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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADRID 

A D V K H T E N O I A O F I C I A L 

Kr l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o * q u e h a y a n de i n s e r t a r 
te an lo» DOI.RTINES O F I C I A L » s e h a n d e m a n d a r a l J e f e 
Político r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o s e pasarán 4 l o s 
í d i t o r e s d e lo s m e n o i o n a d o s p e r i ó d i o o t . 

{Real or<U¡n de 6 cíe Abril de 1 8 8 9 . ) 

«i» t e d a a l e a d l a s , e x c e p t e l o a a a s o l a g a s ;\ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
' 

En es tà 
fuera de e l i 

8 e a d m i t s n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , e n la AdroinistraciAn del BOLETÌI», 
p l a t a d e S a n t i a f f o . 2 ,—Fuera de e s t à c a p i u l , d i r u t a m e n t e p^r m e d i o d e o a r t a 
a l a A d m i n i s t r a c i ó n . oon innlus ión de l i m p o r t e d e l t i e m p o d e n b o n o e n t i m -
bres m ò v i l e s . 

fTEPBCIA R D I T O t t U b 

; c a p i t a l , l l e v a d o * d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 p e s e t a , m e n s u a l e s an t i c ipadas ; III s e a n Y i í f f ^ 
l la.S'RO a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por un a n o , j | m . e n t a : « I m i s m o c u a l q u i o r a n u n c i o c o n r « m i e n t » al sax» 
i ton s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L I T Í H . ! 7Ïfl° B a c , ° ? f t I . < i a e ¿ m i a ñ e d e l a i m i s m a s , paro las de 

i D t ? r e " P V t í c a l * r r p ' ' J r , i r a D 5 0 c é n t i m o s d e pese ta por a a -da l i n e a d o m s o r c i ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Recente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante *i]ud. 

Junta Central de 1» suscripción 
nacional v o l u n t a r i a para aten
der al Tomento de la Marina y 
gastos d e la guerra. 

Beoaudado en la J u n t a centr.il é i n g r e 
sado en el Banco de España y sus 
sucursales de provincias d u r a n t e el 
mes úl t imo. 

Pus. Cents. 

Recaudación anterior.. 28.772.316 12 
Al»o:»nte 2.093 
Barcelona. 
í ! ; ^ o s 44 20 

£ ó r d « : b a 66196 
X ? r u f l l 2.002 50 
? e n o a 62 40 
Uerona . ) 0 

138 37 
r 6 0 0 746 97 
fcu

Af 1.156 45 

2* l a « a 159 40 
«ai"cia 
S * J e n c i a 9 5 5 9 5 
Pontevedra 174 42 
ífcntander 96 27 
5 , e * 0 T ¡ a 468 66 
I . e r u e I 76 50 
; , z c a y a 15 
J*mora 3 ! 
B * l o a r e 3 368 40 

T O T A L U K K K R A L . . . 28.782.627 56 
(Se continuará.) 

(Gaceta 11 Diciembre del 94). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orcUn 

limo. Sr.: La Dirección general de la 
^fcuda publica, en ouinplitniento de lo 
^•puesto en los artículos 5.* de la ley 
* e 16 de Abril de 1895 y 10 de la instruo-

de la misma fecha, emitió las inscnp-
c l °nes intransferibles del 4 por 100 intc-
r , 0 r . pendientes de dicho requisito, que 
°° rre«5pondían a las Diputaciones provin-

Ayuntamientos y demás Corpora-

1 

ciones oiviles, en equivalencia de sus 
bienes enajenados. 

La Dirección liquidó también los inte
reses de las inscripciones hasta el vencí • 
miento de l de Abril de 1896 inclusive, 
y expidió recibos á metálico por el im
porte de los mismos, con arreglo á lo 
mandado en el ar t . 11 de la instrucción. 
Estos documentos se remitieron á las Te 
sorerías de las provincias para cancelar 
con ellos las cant idades que las Diputa
ciones y Ayuntamientos adeudaban al 
Tesoro público por valores del presupues
to de 1893-94 y anteriores y por anticipa 
ciones de fondos con objeto de cumplir 
las prescripciones de la ley. 

En observancia de la misma, las ofi
cinas provinciales de Hacienda han l i
quidado los créditos y débitos de las Cor
poraciones, dando por resultado que al
gunas se encuentran por completo sol
ventes oon la Haoienda. teniendo aún á 
su favor recibos á metálico ó sobrantes 
de los mismos, figurados en la cuenta de 
sAcreedores del Tesoro», y que otras, á 
las que igualmente pertenecen restos de 
dichos intereses, son deudoras al Estado 
por contribuciones, rentas é impuestos. 

Aparte de esto, las Corporaciones de 
Beneficencia é Instrucción pública, á cu
yo favor se emitieron también inscripcio
nes intransferibles, á la vez que al de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, conser 
van integramente su derecho al importe 
de los recibos á metálico expedidos por 
la Dirección de la Deuda, en razón á 
que dichas Corporaciones no tenían dé
bitos á favor de la Hacienda con que pu 
dieran compensarse aquéllos. 

Por el ar t . 2H de la ley de Presupuestos 
de 28 de Junio último se han hecho exten 

| 8 i vos losíbeneficios de la ley de 1895 a las 
I Diputaciones y Ayuntamientos que acre-

diten hallarse al corriente en sus obliga
ciones con la Hacienda, relat ivas al p re 
supuesto de 1897-98, para el pago de to
das las cantidades que adeuden al Tesoro 
por valores de presupuestos anteriores, 
y en tal concepto, los recibos á metálico 
ó restos de los intereses representados 
por aquéllos que tengan á su favor las 
que se acojan á la nueva ley, deben con
t inuar en su situación actual , por si fuese 
necesario aplioarlos á enjugar débitos, 
con observanoia estricta de la* disposi
ciones de la instrucción de 16 de Abril 
de 1895. 

De una par te la necesidad de esperar 

el resultado de lasliquidaoiones formadas 
á las provincias y á los pueblos en virtud 
de la ley, á cuya liquidación pudiera 
aplicarse el valor de las inscripciones mis
mas, y de otra la situación del Tesoro pú
blico, aconsejaron no ent regar á las Cor
poraciones los valores de que se t rata , ni 
pagarles sus intereses desde 1.° de Julio 
de 1896; pero esta situación no debe pro
longarse y es forzoso escogitar el medio 
de abonar, tanto los intereses corrientes 
como los devengados desde la indicada 
fecha. Y si esto es justo con relación á las 
Diputaciones y á los Ayuntamientos, lo 
es más respecto á las Corporaciones ci
viles de Beneficencia é Instrucción públi
ca, porque éstas tienen que cubrir las 
obligaciones de los establecimientos que 
están á su cargo. 

Teniendo en consideración lo expues 
to, el Rey (q. D. g ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. La Dirección general de la 
Deuda pública adoptará desde Inego las 
disposiciones convenientes p ú a que se 
satisfagan los recibos á metálico expedi 
dos á favor de las Corporaciones civiles 
de Beneficencia é Instrucción pública, co
rrespondientes á las inscripciones i n 
transferibles emitidas en cumplimiento 
de la ley de 16 de Abril de 1895 

Segundo. Los recibos á metálico y ios 
restos de intereses que figuran en la ouen-
ta de «Acreedores del Tesoro* á favor de 
Diputaciones y Ayuntamientos,continua
rán en su actual situaoión hasta que t en 
ga aplicación, respecto á ellos el ar t . 28 
de la ley de Presupuestos de 28 de Junio 
de 1898, ó se satisf igan en la forma d is 
puesta por la Real orden de 31 de Enero 
de 1897. 

Tercero . Los Delegados de Hacienda 
en las provincias dispondrán que se en
treguen inmediatamente a las Corporacio
nes civiles de todas clases las inscripcio 
nes emitidas á su favor por virtud de la 
ley de 16 de Abril de 1895. 

Para satlsf.icer los intereses de dichas 
inscripciones, la Dirección general de la 
Deuda pública abonará en cada venci 
miento, previas las formalidades oportu
nas , además del trimestre corriente, uno 
de los a t rasados desde el de 1.° de Jul io 
de 1896, por orden cronológioo hasta que 
resulten extinguidos. Este sistema se 
observará á p u n i r del vencimiento de 
1.° de Enero próximo 

Cuarto. Por los Centros generales 
respectivos se dictarán las medidas nece
sar ias para el cumplimiento de esta d i s 
posición. 

De R<»al orden lo digo á V. I I . pa ra 
su conocimiento y demás cfectos.=Dios 
guarde á V. II muchos aflos.=Madrid 7 
de Diciembre de 1898-

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sres. Directores del Tesoro y de la Deu

da pública é Interventor general de 
la Administración del Estado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de 

Gohernaoión y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo A la sus
pensión de nueve Concejales del Ayunta
miento de Catadau, que ha sido dec re 
tada por V. á con focha 18 de Sept iem
bre último, dicho alto Cuerpo b* emitido 
en 8 dti Noviembre el siguiente diclamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E.. esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á la 
suspensión do nueve Concejales del Ayun
tamiento de Catadau, dic tada por el Go
bernador de Valencia en 18 de Septiem
bre último. 

Resulta del expediente: que en 16 de 
Septiembre último, el Gobernador de 
Valencia nombró un Delegado p a r a que 
girase una visita de inspecoión con o b 
jeto de depurar los heehos dsnunciados 
por el vecino de Catadau. Salvador Brull, 
respecto á la administración municipal: 
que el delegado, como consecuencia do 
la misma, formuló un pliego de cargos 
contra los Concejales propietarios, en 
razón á que el Ayuntamiento se hallaba 
constituido por iuterinos que llevaban 
poco tiempo de ejercicio, entre los que 
figuran, como más importantes, los s i 
guientes: que el Ayuntamiento nombró 
Secretario á Ü. Pascual Agustín Naher 
sin tener la edad reglamentar ia , y que al 
cesar en el cargo no hizo entrega de la 
documentación que obraba en su poder; 
que el ar rendatar io de degüello percibe 
50 céntimos de peseta por kilogramo, 
cuando por la iey Municipal sólo debe 
recibir el 1 por 100 del valor de cada res : 
que, según consta de certificaciones, 
contrató el Ayuntamiento la refundición 
del amillarantieuto por 4.&00 pesetas, sin 
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formalidad alguna y sin solicitar excep 
ción de subasta, como previene el Real 
decreto de 4 de Enero de 1893, y percibió 
por dicho concepto de varios propietarios 
una peseta por cada l lnca insonta . sin e*_ 
ta r autorizado para «lio: que durante 14 
ejercicio de 1896 97 rebasóla consignación 
de varios capítulos de castos , Bin justificar 
la necesidad de estas operaciones; y que, 
según los libros de contabilidad, se abo
naron á Dofia Isabel Ros, 250 pesetas por 
alquiler del local de las Esouelns. sin que 
el libramiento aparezca en la Caja muni
cipal ni Secretaría, y manifestando dicha 
sefiora no haber percibidu tal cant idad. 

Citados los Concejales para que asis
t ieran A la sesión ext raordinar ia convo
cada por el Delegado para dar cuenta de 
los cargos, no asistieron, y el Gobernador 
de la provincia, por providencia de 18 
de Septiembre acordó suspender en sus 
oargos á los Concejales propietarios, nom 
brando en su lugar á otros interinos. 

Notificada la suspensión, acuden los 
concejales suspensos en alzada para ante 
V . E. manifestando que en veinte i e J u 
lio anterior habian sido suspendidos en 
sus cargos, y no habiéndose confirmado 
esta providenoia y transcurrido el plazo 
fijado en el art . 190 de la ley Municipal, 
y requeridos por Notario los Concejales 
interinos para que cesaran en sus cargos, 
sin que lo verificaran, acudieron al Go
bernador para que á ello les obligara, y 
en vez de cumplirlo, el Gobernador nom-

del Alcalde y tres Conoejales del Ayun 
tamiento de Cabeznrados, decretada en 
9 del mes que r ige por el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real. 

De la visita de inspección gi rada por 
un delegado del Gobernadora la admi 
nistración municipal del expresado p u e 
blo, resulta «nt re o t rosnechos . que no 
existe alli el « rea Ae tres llaves que la 
ley exige para la custodia de los fondos 
municipales, de los que se hacía enrgo 
el Alcalde, quien, al intentar el delegado 
formalizar un arqueo, dijo pr imeramente 
que no pedía precisar los fondos que ten 
dría en su poder, y , después, que no te
nía fondos algunos, decUrjndose por el 
Depositario que hacía tres afios que no 
manejaba intereses algunos; que el Ayun 
tamiento no ha nombrado Interventor, y 
desde el mes de Marzo no se ha anotado 
asiento alguno en los libros de contabili
dad; qae no se había hecho el donativo 
acordado para la Suscripción nacional; 
que no se acuerda la distribución men
sual de los fondos, ni se da cuenta de la 
misma A la Corporación, y el Alcalde ha 
hecho pagos sin previo acuerdo; y que, 
dada audiencia a los interesados D. Lucia
no Fernández, D. José Z-ituora y D. Ela
dio Fernández, expusieron que la visita 
debía extenderse a los afios anteriores & 
1895, y por D. José León de la Riva, Don 
J u a n Fernández y Ü. Julián Lozano, se 
manifestó que en diferentes ocasiones 
habian protestado de la mala administra
ción de sus compañeros. 

En su virtud, el Gobernador, en 9 del 
bró un delegado, á propuesta del que ¡ 
fueron nuevamente suspendidos, infrin- j 
giendo lo dispuesto en la Real orden de j actuul, decretó la suspensión del Alcalde 
4 de Mayo de 1881, y sin que se les oyera j D. Lorenzo Yébenes Díaz, en su doble 
previamente. t cargo, y de los Concejales D. Eladio y 

La Subsecretaría de ese Ministerio ¡ D. José Zamora Sánchez 
propone se confirme la suspensión, pasan- i La Subsecretaría del Ministerio del 

digno cargo de V. E., en su nota fecha do el tanto de culpa á los Tribunales. 
Visto lo que del expediente resulta: 
Considerando que los hechos que que

dan extractados se prueban dooumen-
talmente, y demuestran, no sólo falta de 
celo en la gestión de los intereses mun i 
cipales, sino que revisten gravedad por 
constituir manifiesta infracción de las 
leyes, deduciéndose, en algunos, actos 
comprendidos en la esfera penal . 

La Sección opina que procede confir
mar la providencia del Gobernador de la 
provincia, y que pase el expediente á los 
Tribunales ordinarios para que depuren 
las responsabilidades que pueda haber 
lugar.» 

YconformándoseS.M .e lREY(q. D .g . ) , 
y en su nombre la R U N A Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, en 
cuanto á pasar el expediente á los T r i 
bunales, se ha servido resolver como en 
•1 mismo se propone, respecto á este 
punto. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonociinieuto y demás efectos, con devo
lución del expediente .=Dio8 guarde á 
V . S. muchos afios. = M a d r i d 15 de No
viembre de 1898. 

R Ü I Z Y CAPDEPÓN 

Br. Gobernador oivil de Valencia. 

| 15 de este mes, informa que procede con 
I firmar la suspensión y remitir los antece-
t dentes a los Tr ibunales : 

Vistos los artículos 180. 183, 189 y de-
i más concordantes de la ley Municipal: 

Considerando que las faltas descubier 
tas por la visita de inspección, compro
badas documentalmente y por la protesta 
de tres de los siete Concejales que cons
tituyen dicho Ayuntamiento, no sólo ju s 
tifican la providencia del Gobernador, 
sino que algunas de ellas pudieran reves
tir caracteres de de:ito de malversación 
de fondos ó apropiación de los mismos; 

Opina la Sección que procede confir
mar la suspensión y romitir los antece
dentes á los Tribunales para lo que h u 
biere lugar en justicia.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(q. D. g.) . y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. = Oioá guarde I 
V. S. muchos afios. = Madrid 1.° de Di
ciembre de 1898. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real. 

(Gaceta 4 Diciembre 0$). 

mate dictada en los expedientes de apre
mio que por débitos de contribución co
rrespondientes al primer trimestre deljac-
tual ejercicio se siguen contra D. Pedro 
Dubotchs, D. José García y D. Gregorio de 
las Pozas, se sacan á la venta en publica 
subasta los bienes embargados á los mismos 
en sus respectivas-diligencias. 

Cuyos actos te-i .Irán tugar en las ofici
nas de la Agencia, el -dia diez de los co 
rriemtes, á las tres, tres y media y cuatro 
de su tarde, durando cada uno de ellos una 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento d«l Consejo de 
Estado el expediente relat ivo á la sus 
pensión del Aloalde y tres Concejales del 
Ayuntamiento de Cabezarados, decre ta 
da por V. S. en 9 de Noviembre, dicho 
alto Cuerpo ha emitido en 25 del mismo 
•I siguiente dictamen: 

€Excmo. Sr. : La Sección ha examina
do el expediente relativo á la susoensión 

hora, durante la cual se admitirán posturas 1 José Aguilaniedo, y defendida por el 

Certifico: Que por la Sala primera d e 

la misma, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
el siguiente: 

«Sentencia número ciento sesenta y cua
tro.—En la villa y Corte de Madrid á v e ¡ n . 
tinueve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—En el incidente incoado 
en esta segunda instancia por Diña Loren
za ¡Fernández de Villavicencio, Marquesa 
viuda del Salar, propietaria, vecina de Ma
drid, representada por el Procurador doo 

Tesurería de Hacienda 
s la provincia de ]£adrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5 . * Zona 

D. Emilio Molina, Ager.te ejecutivo de 
Hacienda en la 5 . * Zona. 

Hago saber; Que por providencia de re-

verbales por los dos tercios de la tasación 
respectiva, previa consignación del diez 
por ciento del total importe de ésta y cédu
la personal. 

Nota de los efectos, tasación y lugar en 
que pueden verse, se facilitarán de cinco á 
seis de la tarde, en ta Agencia, sita Jesús 
del Valle, 1 9 , tercero izquierda, todos los 
dias laborables, hasta el anterior á (as su
bastas. 

Lo que se anuncia por el presente con
vocando licitadores. 

Madrid á 5 de Diciembre de i8o8.=El 
Agente ejecutivo, P. D., Emilio José Molina. 

9 . - 3 2 5 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria = Negociado de ensanche. 
Habiendo acordado este Exorno. Ayun

tamiento en sesión de 80 de Junio de 
1897. la adjudicación de una parcela de 
terreno, procedente de viu pública en el 
Paseo de la Castellana á un solar sito en 
la primera zona del Ensanche, con fa
chada al Paseo de la Castellana y calle de 
Ayala, de la propiedad de D. Marcelino 
Diaz, y en cumplimiento de lo dispues
to por Reales órdenes de ^8 de Septiem
bre de 1849 y 13 de Septiembre de 1878, 
se anuncia al público el expresado acuer
do a fin de que durante el plazo de quince 
dias á contar de la fecha en que se pu
blique el referente anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, puedan pro
ducir las reclamaciones que consideran 
oportunas. 

Madrid l.° de Diciembre de 1898.= 
El Secretario general , F . Ruano. 

9.—315. 

Secretaria.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anunoia al público 
que D. Francisco Andrés Octavio, en 
nombre de D. Miguel Lorenzale y Pujol, 
proyeota establecer una tahona en la 
casa núm. 88, de la calle de Embaja
dores. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito en la Al
caldía Presidencia, durante el término 
de quince dias, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1898 = E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

9.—314. 

Providencias judiciales 

Abogado D. Martin de Rosales; con D. Jo
sé Salvador Garcia de la Lama, propieta
rio, de igual vecindad, representado por 
el Procurador D. José de Castro y Quesa-
da y dirigido por el Letrado D. Francisco 
Bergamin, Doña Eulalia Pérez del Pulgar, 
que no ha comparecido en esta Superiori
dad y el Abogado del Estado, sobre po
breza. 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos á Doña Lorenza Fernández de 
Villavicencio, Marquesa viuda del Salar, 
con opción á los beneficios de la pobreza 
legal en los autos de que este incidente di* 
mana, y no hacemos especial condenación 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 4 
más de notificarse en Estrados y de hacer
se notoria por edictos, se publicará su ca
beza y parte dispositiva en el BOI.R rlx OFI

C I A L de la provincia y Diario de Avisos de 
Madrid, por la rebeldía de Doña Eulalia 
Pérez del Pulgar, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Antonio Alonso Casa-
ñ a . ^ Francisco Rondan.= Ildefonso Ló
pez Aranda.=Joaquin López Chicoy.=Ra« 
món Barroeta = La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el Magistrado 
Ponente D. Ildefonso López A randa, en Ma
drid á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

Y para que conste y tenga efecto su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente que firmo en Madrid á 
primero de Diciembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Luis González de la Quin
tana. 5 2 — P . 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Juzgados militares 
MADRID 

Don Antonio Vicente é ibáñez. Teniea-
Coronel de infanteria, Juez instructor 

de la primera Región. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á 

Ildefonso Cano Naranjo, natural de Rocia-
no (IIjc'.va) para que en el término de diez 
dias á contar desde la publicación de este 
edicto se presente en este Juzgado, cade de 
Tetuán, núm. 20,segundo, de diez á once de 
la mañana, en día no festivo, para prestar 
declaración en un expediente que á su ins
t a n c i a se instruye. 

Madrid 3 de Diciembre de 1898.==» 

Antonio Vicente. 
8 . — 3 6 9 . 

Juzgados de primera instancia 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por el presente segundo edicto se lla
ma á los que se crean con derecho á •** 
acciones del Banco de España, número* 
veintitrés mil novecientos veintiocho y v ¿ , ° * 
tinueve, para que comparezcan á deducir
lo dentro del término de dos meses, á con
tar desde su publicación en la Gaceta •* 
Madrid, pues asi lo he acordado en í 
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juicio universal, qae por reparto corres
pondió á dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á instancia de D. Juan Ro
dríguez Zardain, único que se cree con de
recho a « a s acciones, y uno de los «res hi
jos, á Q u ' e n ' n 5 t i t u y ° heredero especial de 
| a s mismas D. Antonio Rodríguez, sobrino 
¿ e D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, na
tural de Trascastro, Parroquia de San Julián 
j e Arbás, Ayuntamiento de Leitanegos, 
partido judicial de Cangas de Tineo, en la 
provincia de Oviedo, que falleció en esta 
Corte, bajo el testamento que tenia otorgado 
e n veinticuatro de Octubre de mil setecien
tos noventa y nueve, ante el Escribano de 
S. M. D. José Martínez Izquierdo, en el que 
dispone, entre otras cosas, que su citado so
brino D. Antonio Rodríguez, á quien nom
bró su heredero, habla de mandar celebrar 
desde su fallecimiento, veintisiete misas re
zadas en la Parroquia de San Julián de Ar
bás, cuya obligación impuso también á sus 
sucesores, y cuyo estipendio de á dos pese
tas cada una, habia de ser satisfech i con el 
producto de sus bienes, por cuyo motivóse 
compraron las referidas acciones del Banco 
de España, cuya conmutación por títulos de 
la Deuda del 4 por 100 interior, consisten
tes en mil quinientas pesetas nominales, ha 
sido acordada por la Autoridad Eclesiásti
ca competente; y sin que durante el térmi
no del primer llamamiento haya compareci
do persona alguna á alegar derecho á di
chos bienes. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
l898. = Tomás Minguez. = Ante mi, Antonio 
Ponce de León. 53—P-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción 
interino de este partido, para dar cumpli
miento á una cédula de la Superioridad, se 
cita al testigo Ensebio Hernández y Her
nández, vecino que fué del Escorial, y cu
yo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que el día 28 de Diciembre próxi
mo á las doce y media de la tarde, compa
rezca ante la Sección cuarta de la Audien. 
cia provincial de Madrid, para prestar de
claración en el juicio oral de la causa ins
truida en este Juzgado contra Francisco de 
Pablos Casillas, por lesiones; apercibido 
que de no comparecer incurrirá en la mul
ta y demás responsabilidades establecidas 
en el número quinto del articulo 175 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, pa
ra los casos de no comparecencia. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 30 
de Noviembre de 189^.=E1 Escribano, Mo
reno. 7 . — 2 3 3 . 

AVILA 

D. Antonio García López, Juez instruc
tor de este partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama y 
emplaza al soldado repatriado del Ejército 
de la isla de Cuba, Sinf >riano Gauzán, ig
norándose los demás particulares de su 
filiación, para que en el término de diez dias 
á contar d.'sde la inserción de esta requi
sitoria, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el edificio de la 
Cárcel pública, con obj.-to de recibirle de
claración en el sumario que en este Juzga-
de -e instruye por delito de robo de 25 pe
setas de la pertenencia del mismo Sinforia-
n ° ; apercibido que de no verificarlo, le pa
tera el perjuicio ¿que haya lugar conforme 
•derecho. 

Dado eo Avila & 30 de Noviembre 
de i898. = Antonio Carda López.=El Es
cribano, Lope Pérez. 

7 . - 2 3 5 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En viitud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de U&era Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Madueña Fernández, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas, bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.=» 

V. # B.°=Gabriel de Usera.-r El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

3 . - 9 9 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Lisera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Vicente 
Medina Juanes é Isabel Ballesteros Sánchez, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
Y.# B.°=Gabriel de Usera.=El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

3 . — 1 0 0 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su 
píente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Matilde 
Quero Mesa y Bonifacio Rodríguez Silva, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
taitas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.* B.°=Gabriel de Usera.=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

8—101 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Magda
lena Granijo López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1898. — V.-' B . °= 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario. Mariano 
Ordáx. 8—102. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 

| Corte, se cita, llama y emplaza á Julia Gar-
I cia Bismti y María García Ruíz, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lu¿ar. 

Madrid 23 Noviembre i 8 9 8 . = V.«» B ° = 
Gabriel de Usera .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 3.—103-

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su

plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Javier Mora, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di 
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1898.=V.« B.*= 
Gabriel de Usera .=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 8.—104. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Villar Lombardero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pe ta 
impuesta en juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.*=Gabriel de Usera. = EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 3 . — 1 0 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Don | 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pe
dro Lozano Rivas, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera. = E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 4. — 1 0 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita llama y emplaza k Con
cepción Díaz Fernández, cuyas demás cir
cunstancias^ actual paradero se ignoran, 
para que en término de secundo día com 
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
n u e haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1898 = 
V. # B.* ^Gabriel de U->era.=rEl Secretario, 
Mariano Ordáx. 4 . — 1 0 7 . 

En virtud de previdencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Amparo 
Rodríguez Pérez, cuyas demás circunstan
cias v actual paradero se ignoran, para que 
en términi de segundo dia comparezca en 
dicho Juigado á extinguir la pena impues
ta, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, la parará el pe rjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera. = E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

4—112. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Iñíguez Iniesta, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2fl de Noviembre de 1898.=» 

V* B.°=Gabriel de U sera. = El Secretario. 
Mariano Ordáx. 

4.—113. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de e s u 
Corte, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Fresno Andrés, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en d i 
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 5 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4 . - 1 1 4 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Sagrario 
López Garcia. Julia Gómez Fernández y 
María Cueto Martín, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo apere bi-
mienio de que si no lo verifican, les parara 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 Noviembre 1 8 9 8 . = ^ . ° B . ° « 
Gabriel de Usera.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 4.—116. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
Martínez Valdés, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, la parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre i 8 9 8 . = V . w B.°= 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 4.—117. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que eo 
término de segundo dia comparezca en d i 
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parara el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 28 Noviembre i 8 9 3 . = V.» B 4 = 
Gabriel de Usera = E I Secretario, Mariino 
Ordáx. 4.—118. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Jue¿ municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de t:sta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Teófila 
Martín Calvo y Martina Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual parador, se 
ignoran, para que en término de egu«do 
dia comparezcan en dicho Juzgado á cele
brar juicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, las parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V. # B. # =Gabriel de Usera.=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 3.—96. 

En virtud de providencia del Sr. Ucc 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de eati 
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Corte, se cita, llama y emplaza á Felipe Al-
varez García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
iuigado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, baj<> apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid *3 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=El Secretario, 
Miriano Ordáx. 3.—97. 

•ín virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de lisera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Gregoria 
Hernández Jiménez y Alejandra López, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de íe-
gu.do dia comparezcan en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no lo 
aerifican, la? parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid ¿ 3 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
B.°=Gabriel de l i sera .=El Secretario, 

Moriano Ordáx. 8.—98. 

Er, virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Concep
ción Villalba López, cuyas demás circuns
tancias) 'actual paradero se ignoran, para 
^ue en término de seguido día comparezca 
en dicho Ju/.gado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas, bajo apercibí» 
miento de que si no lo verifica, la parará 
e! perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera. = El Secretario, 
Mariano Ordáx. 4.—120. 

Sn virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Amparo 
Sierra, Flora Ramírez y Emilia Piniel, cuyas 
demás circunstancias y actuales paraderos 
se ignoran, para que en término de segun
do dia comparezcan en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican, las parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de i 8 9 S . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera.= Ei Secretario, 
Mariano Ordáx. 4.—121. 

2n virtud de providen-ia del Sr. D. G a 
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su-
tiente del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza á Mercedes 
Alcázar Quesada. suyas demás circun.-tan-
: i- actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, ta parará el perjuicio 
1 }-je haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V J B.°=Gabriel de Usera. = E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. fc—122. 

¿n virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito d¿ la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Aurora 
Martínez Lozano, cuyas demás circunstan
cia* y actual paradero se ¡gnorai, para que 
en érmino de segundo día comparezca en 
dicno Juzgado 4 extinguir la pena impues 
ta en juicio de faltas, bajo apercibimiento 

deque si no lo verifica, la parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.Q B.°=Gabriel de Usera. = E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4 . - 1 1 1 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su 
píente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Leandra 
Amor Zapata, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.°B.°=Gabrielde Usera. = EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4 - 1 1 5 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de U>era Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Valenti
na Bermejo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero >e ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo veril! 
ca, la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898 = 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4 . - 1 1 9 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Redondo Esteban, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el Mé
dico Forense, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 9 8 . = * 

V.° B.°=Gabriel de Usera.=EI Secretario, 
Mariano Ordáx 

4.—108. 

En virtud de providencia del Sr. D Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Arcos Molina, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á oue haya 
lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1898 = 
V.* B.°=Gabriel de Usera. = El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4.—109. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga 
briel de U$:ra Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Adam Jo
sé Latorre, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á ser reconocido por el Médi
co Forense, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.» B.*=Gabriel de Usera.=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

4.—110. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Segun
do Fernández y Avelina Navarro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezcan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en el juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera. = El Secretario 
Mariano Ordáx. 

3. - 9 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez Juez municipal 
jupíente del d»strit<-. de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Este
ban Pérez y Dolores Garrido, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segundo dia compa
rezcan en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en el juicio de faltas bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gábriel de Usera. = E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

3.—94 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez Municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de es* 
ta Corte, se cita llama y emplaza á Marina 
López García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en d i 
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=El Secretario, 
Mariano Ordáx. 8 . - 9 6 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Rodríguez Flores, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el Mé
dico Forense, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 29 Noviembre i 8 9 $ . = V . ° B."= 
Gabriel de Usera.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 5.—157. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Andrea 
Básala Friz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 Noviembre 1898. = V.° B.°=-
Gabriel de Usera.=El Secretario. Variano 
Ordáx. 5.—158. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga 
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Santiago 
Sáinz Crespo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas, bajo apercibimiento 

de que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que baya lugar. 

Madrid 29 Noviembre i 8 9 8 . = V.* B . 0 ^ 
Gabriel de Usera .= r:i Secretario, Mariano 
Ordáx . 5.—159. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Alejan
dro Pérez Martin, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
ca, ie parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 8 . = : 

V.° B.°=Gabriel de Usera.=El Secretario, 
Mariano Ordáx. 5 — > 5 5 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Petra Ca
ñizares, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, la parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898=3 

V.° B. =Gabr ie i de U>era. = EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 5 — 1 5 6 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Benito 
Sánchez Valle, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero >e ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre d> 1 8 9 3 . = 
V.° B.°=Gabriel de Usera. = EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

5-—160. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ga
briel de U era Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Aud'encia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Bernardo 
Menéndez Bautista, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á ser reconocido por el 
Médico Forense, bajo apercibimientode que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898 = 
V.* B.°=Gabriel de Usera.=El Secretario. 
Mariano Ordáx. 

5 . - U 1 -

En virtud de providencia delSr. D. Ga
briel de Usera Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de la Atdiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ambrosio 
Giner Montaivo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca e t 
dicho Juzgado á ser reconocido por el Mé
dico Forense, bajoapercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

Madrid 29 de Novie ubre de 1898 = 
V.* B.°=Gabriel de Usera. = El Secretario. 
Mariano Ordáx. 

5 . - 1 6 2 . 
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